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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución Definitiva de expediente san-
cionador AL/2003/1104/GC/INC.

Núm. Expte.: AL/2003/1104/G.C./INC.
Interesado: Don José Antonio Manzano Manzano.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador AL/2003/1104/G.C./INC por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2003/1104/G.C./INC.
Interesado: Don José Antonio Manzano Manzano.
DNI: 34859930.
Infracción: Leve. Art. 74.2 de la Ley 5/99, de 29 de

junio, Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente a la publicación.

Almería, 27 de octubre de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución Definitiva expediente sanciona-
dor AL/2003/994/PA/INC.

Núm. Expte.: AL/2003/994/P.A./INC.
Interesado: Don José Molina Sánchez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador AL/2003/994/P.A./INC por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2003/994/P.A.INC.
Interesado: Don José Molina Sánchez.
DNI: 27231459B.
Infracción: Leve. Art. 64.4 de la Ley 5/99, de 29 de

junio, Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.

Plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso
de alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía desde el día siguiente a la publicación.

Almería, 28 de octubre de 2004.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resolución definitiva de expediente sancio-
nador AL/2004/303/GC/FOR.

Núm. Expte.: AL/2004/303/G.C./FOR.
Interesado: Don Emil Monita.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador AL/2004/303/G.C./FOR por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2004/303/G.C./FOR.
Interesado: Don Emil Monita.
DNI: X3527365Q.
Infracción: Leve. Art. 80.4 de la Ley 2/92, de 15 de

junio, Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 150,25 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso

de alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía desde el día siguiente a la publicación.

Almería, 29 de octubre de 2004. El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2004/501/PARTIC./FOR.

Núm. Expte: AL/2004/501/PARTIC./FOR.
Interesado: Don Carmelo Brocal Pérez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador
AL/2004/501/PARTIC./FOR por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2004/501/PARTIC./FOR.
Interesado: Don Carmelo Brocal Pérez.
DNI: 27525250.
Infracción: Leve. Art. 80.4 de la Ley 2/92, de 15 de

junio, Forestal de Andalucía.
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Sanción: Multa de 60,10 euros hasta 601,01 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente a la publicación

Almería, 29 de octubre de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniación de expediente san-
cionador AL/2004/305/GC/FOR.

Núm. Expte: AL/2004/305/G.C./FOR.
Interesado: Don Francisco Moreno García.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador
AL/2004/305/G.C./FOR por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2004/305/G.C./FOR.
Interesado: Don Francisco Moreno García.
DNI: 27222004D.
Infracción: Leve, art. 80.4 de la Ley 2/92, de 15 de

junio, Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente a la publicación.

Almería, 29 de octubre de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador AL/2004/759/PA/INC.

Núm. Expte.: AL/2004/759/P.A./INC.
Interesado: Don Francisco Manuel Colaso.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador
AL/2004/759/P.A./INC por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2004/759/P.A./INC.
Interesado: Don Francisco Manuel Colaso.
DNI: 8380247.

Infracción: Leve. Art. 64.4 de la Ley 5/99, de 29 de
junio, Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.

Sanción: Multa de 60,1 euros hasta 3.005,06 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente a la publicación.

Almería, 8 de noviembre de 2004.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Juan Manuel Besabe Criado.

DNI: 782108.

Expediente: CO/2004/371/AG.MA/VP.

Acto notificado: Resolución de sobreseimiento del pro-
cedimiento sancionador.

Córdoba, 5 de noviembre de 2004.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
notificando solicitud de cambio de titularidad del coto
matrícula SE-12017 e inicio del trámite de audiencia
en el expediente 2030/03.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
del inicio del período de alegaciones en el Expte. 2030/03,
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Sevilla,
este Organismo considera procede efectuar dicha notificación
a través de su exposición en el tablón de anuncio del Ayun-
tamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Dpto. de Flora y Fauna de la Delegación de
Medio Ambiente de Sevilla, en Avda. de la Innovación, s/n,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Núm. Expte.: DFF-2030/03 SE-12017.
Interesado: Macoda, S.L.
CIF: B-29649696.
Fecha de la solicitud: 18.12.2003.
Acto notificado: Solicitud de cambio de titularidad del coto

matrícula SE-12017 e inicio del período de alegaciones.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente a la publicación.

Sevilla, 11 de noviembre de 2004.- La Delegada, Pilar
Pérez Martín.


